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RESUMEN 

 
El siguiente estudio se desarrolló en trabajadores que realizan actividades de la 

Industria Alimentaria en la ciudad de Lima, esta empresa se encarga de elaborar 

productos derivados del cacao. Este estudio tiene como objetivos: Determinar las 

condiciones de trabajo y molestias musculo esqueléticos (MME) en trabajadores de 

una empresa de industria alimentaria en la ciudad de Lima, identificar las 

condiciones de trabajo, estimar la validez del cuestionario Cornell para malestar 

musculo esquelético (CMDQ) y determinar la prevalencia de MME que manifiestan 

los trabajadores de una industria alimentaria. 

El estudio se realizó en 2 fases, la primera fase se realizó el estudio para la 

validación del cuestionario CMDQ. La segunda fase se realizó el diseño 

cuantitativo, con una muestra de 157 trabajadores, donde se aplicaron los 2 

cuestionarios de estudio: CMDQ (validado) y el cuestionario CTESLAC. 

El instrumento CMDQ es válido y fiable para aplicar a trabajadores de la industria 

alimentaria, teniendo validez de contenido, criterio, con una fiabilidad, test y re- 

test alta. La prevalencia de MME en trabajadores de la industria alimentaria 

tuvieron mayor afectación en la espalda baja 63%, la espalda alta 61%, y molestias 

del cuello 60%, 

Sobre las condiciones de trabajo, en relación a infraestructura, higiene y seguridad, 

ergonomía y condiciones de empleo, se llegan a la conclusión tiene alto riesgo para 

la salud de los trabajadores. 

 

Palabras Clave: Condiciones de trabajo, molestias musculo esqueléticas, 

validación del cuestionario, industria alimentaria. 
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ABSTRACT 

The following study was carried out in workers who carry out activities of the Food 

Industry in the city of Lima, this company is responsible for developing cocoa 

products. This study aims to: Determine the relationship between working 

conditions and skeletal muscle discomfort (DME) in workers of a food industry 

company in the city of Lima, identify working conditions, estimate the validity of 

the Cornell questionnaire for muscle discomfort skeletal (CMDQ) and determine 

the prevalence of DME manifested by workers in a food industry. 

The study was conducted in 2 phases, the first phase was the study for the validation 

of the CMDQ questionnaire. The second phase was the quantitative design, with a 

sample of 157 workers, where the 2 study questionnaires were applied: CMDQ 

(validated) and the CTESLAC questionnaire. 

The CMDQ instrument is valid and reliable to apply to workers in the food industry, 

having validity of content, criteria, with high reliability, test and retest. The 

prevalence of DME in workers in the food industry had greater involvement in the 

lower back 63%, the upper back 61%, and neck discomfort 60%, 

On the working conditions, in relation to infrastructure, hygiene and safety, 

ergonomics and conditions of employment, they conclude that it has a high risk for 

the health of the workers. 

 

Keywords: Working conditions, musculoskeletal discomfort, validation of the 

questionnaire, food industry. 
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INTRODUCCION 
 

El presente proyecto de investigación pretende demostrar cuales son las 

condiciones de trabajo de la empresa y la presencia de molestia musculo esquelético 

en los trabajadores de una empresa de la industria alimentaria. Para esta 

investigación se aplicó la encuesta sobre condiciones de trabajo y otra para medir 

la presencia de molestias musculo esqueléticas en los diferentes sectores del cuerpo. 

Sabemos que las condiciones de trabajo podrían afectar la salud de una 

persona, y en el trabajo repercute en la productividad ya que la capacidad de trabajar 

se vería comprometida, y todo esto repercute en la economía del país.  

A pesar del auge en las últimas décadas de las nuevas tecnologías (micro 

eléctrica, robótica), la empresa alimentaria y las que surgen como negocio familiar 

han enfrentado muchas dificultades para acceder en sus instalaciones dicha 

tecnología, debido a esto el proceso de producción se caracteriza por ser de tipo 

artesanal o de manufactura y la infraestructura no es acorde para las actividades 

productivas que desempeña. (5) 

Las molestias musculo esqueléticas pueden ser una de las principales causas 

de ausentismos laborales, y estos van en aumento desde hace 10 años, causado por 

movimientos repetitivos, posturas que demanden mucho esfuerzo, manipulación 

manual de carga y largas jornadas de trabajo. Estas molestias musculo esqueléticos 

se manifiestan con síntomas como dolor y malestar. 

Las empresas saludables, que trabajan para el bienestar del trabajador, tienen 

como consecuencia, una mayor productividad. 
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Los empresarios y directivos deben de enfocarse en brindar la mejor 

condición laboral en todas las áreas, para así garantizar una empresa saludable. 

Con este estudio se podrá sustentar la necesidad de implementar la vigilancia 

de la salud bajo programas direccionados a prevenir la aparición de molestias 

musculo esqueléticos, disminuyendo el ausentismo laboral, sintomatología 

musculo esquelética, mejorando con ello la productividad de la empresa.  
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

En el Perú, en el año 2010, según INEI el 13% del Producto Bruto 

Interno (PBI) y el 11% de la Población Económicamente Activa (PEA) 

estuvieron en la población que labora en el rubro de la manufactura. La 

industria manufacturera para el año 2010 tenía como población empleada 

directa aproximadamente a 1 750 000 trabajadores y en forma indirecta cerca 

de 3 550 000 personas, y esta población aportaba el 15% del costo de las 

exportaciones en general del país, 2010. (4) 

 

En el Perú, la industria Alimentaria forma parte de la industria 

manufacturera que según el INEI en el año 2006 la (PEA) de la industria 

alimentaria era de 26 % según Censo Nacional de Establecimientos 

Manufactureros, realizado en el año 2007 realizado por PRODUCE. (4) 

 

En Latinoamérica, las condiciones de trabajo en la industria alimentaria 

no son muy buenas, son limitadas y con una inmensa desigualdad respecto a 

las grandes empresas, tanto en correlación con la seguridad industrial, la 

productividad, tecnología, salario, así como en la organización del trabajo.(5) 

 

En la industria alimentaria, las condiciones de trabajo para los 

trabajadores se estudian según la exposición a los riesgos durante el día 

laboral donde  predomina: ruido, vibración, calor, cambios bruscos de 
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temperatura, y aquellos que se desatan de las condiciones no aptas e 

inapropiadas en las cuales las empresas familiares se encuentran, como son: 

los techos, pisos, paredes, escaleras y rampas.(5)  

 

La industria alimentaria es un sector de la economía productiva en el 

cual muchos de sus procesos requieren de labores manuales con alta demanda 

del sistema osteomuscular como, por ejemplo: Manipulación y 

almacenamiento, extracción, procesos de fabricación, procesos de 

conservación, envasado (enlatado, envasado aséptico, envasado por 

congelación), son ejemplos de este tipo de tareas con alta demanda de carga 

física.(2) 

 

Estas exposiciones significativas hacen que los trabajadores tengan 

mayor riesgo a desarrollar molestias y enfermedades del aparato locomotor, 

en especial para estos casos de la industria alimentaria, tendinitis, síndrome 

del túnel carpiano, epicondilitis, síndrome del manguito de los rotadores, 

entre las más comunes.(6) 

 

Las molestias musculo esqueléticos, según la Guía de atención integral 

del 2006, define a todas aquellas situaciones comunes y con alto potencial de 

discapacidad, pero que son prevenibles desde el ámbito ocupacional y que 

abarcan un sinfín de patologías clínicas especificas incluyéndose patología de 

los músculos, de las vainas tendinosas, de los tendones, síndromes de 

atrapamiento nervioso, alteraciones neuro vasculares y articulares. Estas 
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situaciones pueden darse no solo en el trabajo, sino en el ámbito del deporte 

diario, cultural, educativo, laboral, etc.(3) 

 

Según Westgaard & Winkel (1997), la principal causa de ausentismo 

en el trabajo en los últimos años ha crecido exponencialmente debido al 

incremento de la prevalencia de las molestias musculo esqueléticos. Los 

factores que influyen en la aparición de molestias musculo esqueléticas son 

la carga laboral, tipo de actividades en el trabajo y el número de horas hombre 

de exposición al peligro. Pero sabemos que no es claro para tomarlo como 

responsable directo del aumento de prevalencia.(3) 

 

En Colombia, en el año 2013 a nivel nacional realizaron una encuesta 

sobre las Condiciones de salud de los trabajadores y su entorno en el trabajo, 

en relación a factores de riesgo y condiciones ergonómicas (movimientos 

repetitivos de miembros superiores, permanecer en la misma postura en la 

mayor parte o toda la jornada trabajo, mantener posturas inadecuadas) fueron 

los que más se reportaron en los centros laborales, esta fue la primera 

encuesta. (3) En la segunda encuesta, los factores de riesgo biomecánicos y 

psicosociales, siguen siendo de mucha importancia, pero para este caso las 

condiciones ergonómicas estuvieron en segundo lugar siendo la atención al 

público la primera causa reportada. (7) 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha establecido que la 

carga muscular en exceso sobre los efectos de las tareas en el trabajo obedece 
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al nivel de carga física que un trabajador sufre en las tareas de esfuerzo físico 

muscular, de la tipología de las contracciones (sean estas estáticas o 

dinámicas), del tamaño de la masa muscular que participa, de la intensidad y 

de las características propias del individuo.  

 

Según Arenas & Cantú (2013), cuando la capacidad física del 

colaborador hace que el trabajo muscular no se dificulte, la musculatura 

corporal se adaptará al trabajo muscular y se repondrá al término del trabajo. 

Ahora, si el trabajo muscular sobrepasa la capacidad muscular del 

colaborador (aplicación de fuerzas y sobreesfuerzos, posturas inadecuadas, 

levantamiento manual de cargas y sobrecargas repentinas) se provocará fatiga 

muscular dependiente de la tarea o durante el día de trabajo, se acortará la 

capacidad de trabajo y el restablecimiento corporal será pausada.(3) 

 

Las molestias musculo esqueléticos, para Westgaard & Winkel (1997) 

son un gran problema en la totalidad de los países industrializados. Los 

estudios señalan que en el país nórdico de Suecia se encuentra la mayor 

proporción de estos MME con el 71% de los casos, seguido de Dinamarca 

con el 39% de los casos, el 32% en Finlandia, siendo Islandia el país de menor 

porcentaje con el 1% de los casos de MME.  

 

Según los datos de estudios de la organización iberoamericana de 

seguridad social en el año 2012, las MME se analizaron como causa del 

aumento de la accidentabilidad en el trabajo, así como de enfermedades 
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laborales. Según los estudios, en relación a Lumbalgia, es Venezuela el País 

con la mayor prevalencia de MME relacionados a las actividades del trabajo 

y nos simboliza el 76% de las MME que tienen relación directa con 

enfermedad ocupacional, seguida por la protrusión y hernia discal con el 43.7 

%. Cuando se busca datos estadísticos que tengan relación con la 

accidentalidad laboral y la siniestralidad reportada y su relación con MME, 

son los sectores de transporte, construcción y manufactura que incrementan 

sus indicadores. 

 

Debido a la poca información encontrada en relación a molestias 

musculo esqueléticas y condiciones de trabajo en el rubro de la manufactura 

y más aún en industria alimentaria, es fundamental abordar este estudio por 

lo que nos formulamos la siguiente pregunta de investigación:  

 

Pregunta formulada maestrando:  

 ¿Cuáles son las Condiciones de Trabajo y Malestar Musculo 

Esqueléticos en Trabajadores de una Empresa de Industria Alimentaria en la 

Ciudad de Lima - 2019? 

 

Preguntas Específicas: 

¿Cuáles son las condiciones de trabajo de los trabajadores de una 

industria alimentaria Lima 2019? 
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¿Qué prevalencia de MME manifiestan los trabajadores de una industria 

alimentaria Lima 2019? 

 

¿Cuál es la validez del cuestionario Cornell MS Malestar Questionnaire 

(CDMQ) para evaluar síntomas musculo esqueléticos en los trabajadores de 

una industria alimentaria Lima 2019? 
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II. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL  

II.1. Marco Teórico 

El aparato locomotor representa de los más extensos órganos del ser 

humano. Este aparato es quien se encarga de dar seguridad, sostén y 

movimiento al ser humano. Los elementos que lo componen son dos: la parte 

ósea y el muscular.  

La parte ósea, se refiere a la estructura de los huesos que entre sus 

uniones forman las articulaciones. Estas articulaciones necesitan de un sostén 

que sirva de enlace entre las estructuras óseas, formando así los ligamentos, 

que deben de ser fuertes y de poca flexión para así lograr una adecuada 

conexión, adhesión y otorgar la movilización de las estructuras óseas de 

forma armoniosa y natural con el fin de evitar lesiones. (3) 

La parte muscular se refiere a los músculos que están constituidos por 

células especializadas en su región interna que sirven para generar la 

contracción muscular, teniendo la capacidad con el apoyo de los tendones y 

la fuerza de tensión extenderse o encogerse y de esta manera ocasionar el 

movimiento del aparato locomotor. (3) 

Estos elementos se analizaban de forma separada, pero debido a la 

estrecha sincronización de ambas estructuras, se necesita de un estudio de 

manera integral, para poder entender los mecanismos y molestias que suceden 

en estas estructuras del aparato locomotor, cuando se realizan actividades 

simples y complejas. (3) 

Los cambios en las estructuras del aparato locomotor genera, según la 

Guía de atención integral del 2006, lo que comúnmente denominamos como 
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MME, estos engloban las diferentes situaciones comunes y con alto potencial 

de discapacidad, pero que gracias a una adecuada prevención serán 

prevenibles y engloban una gran variedad de síntomas específicos los cuales 

implican enfermedades de los músculos, de los tendones, síndromes de 

atrapamiento nervioso, alteraciones articulares, vainas tendinosas, y neuro 

vasculares. (8) 

Catafu (2006), dice que estas sintomatologías musculares, ocasionan 

que la funcionabilidad sea limitada en la parte del cuerpo afectado, ya que se 

manifiestan como un proceso inflamatorio y con dolor el cual nos produce 

efectos sensoriales o emocionales que son desagradables asociados a lesiones 

de tejido real o potencial.  

Al conocer los resultados del dolor producto del MME debemos de 

conocer las características de su localización, estas características pueden ser: 

el lugar donde hay sensación diferencial de dolor en el cuerpo; el tipo de 

molestia, si la característica de este es penetrante, quemante, u hormigueo; la 

intensidad de la molestia que debe de medirse según escala del 1 al 10 de 

forma visual, siendo 10 la medición más fuerte del dolor; la frecuencia, cada 

cuantas veces se presenta la sensación de molestia; y la exacerbación, que 

sería cuando aumenta la sensación de molestia por alguna situación. Estas 

características que se enumeran son de gran utilidad en el momento de tomar 

la decisión en el tratamiento que se debe seguir para reducir y/o quitar los 

síntomas y por ende recobrar la movilidad normal de la región muscular 

lesionada. (3) 
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Las MME se pueden producir en la realización de diferentes actividades 

que el hombre desempeña, estas actividades pueden ser fuera del trabajo o en 

el trabajo, extra ocupacionales u ocupacionales. Las MME son la 

sintomatología que predomina cuando se analiza el motivo principal de 

ausentismo en el trabajo en el mundo, y según estudios van en relación con 

características del trabajo.  

Los que mayor frecuencia se dan son los dolores en los paquetes 

musculares del cuello, de los hombros, los codos, las muñecas y en la parte 

baja de la espalda llamada región lumbar, considerando el tipo de labor que 

se realiza y de los siguientes factores como la manipulación manual de cargas, 

los movimientos repetitivos en las tareas diarias, las posturas forzadas de los 

paquetes musculares adoptados, y cuando la actividad está relacionada a 

vibraciones. (3) 

Según Kapandji (1998), manifestó que el MME en hombro era el más 

prevalente. El hombro es la articulación del miembro superior más proximal, 

y tiene mayor movilidad que otras del cuerpo. Esto ayuda a que se 

predisponga a molestias de distinta gravedad. En relación a las patologías de 

hombro que son más frecuentes son la Tendinitis del manguito rotador y la 

Tendinitis bicipital, según Guía de atención integral del 2006. 

En Codo, las enfermedades con mayor prevalencia son la Epicondilitis 

lateral y la Epicondilitis medial ambas caracterizadas por inflamación en la 

zona y también llamadas codo de tenista y codo de golfista respectivamente. 

El 10% de los casos de epicondilitis son las del tipo medial, según Guía de 

atención integral del 2006.  
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La articulación de la muñeca es la más distal del miembro superior, es 

la articulación que une los huesos radio y cubito al carpo, es decir, el 

antebrazo y la mano. Permite realizar movimientos en un eje transversal y en 

un eje anteroposterior y da a la mano movimientos rítmicos variados y 

excelente prensión. Según Kapandji, (1998) Dentro de las molestias músculo 

esqueléticas que tienen mayor prevalencia se encuentra el Síndrome del Túnel 

del Carpo (STC) que es cuando existe una excesiva presión sobre el nervio 

en el lugar por donde pasa por el túnel del carpo, y la Tenosinovitis de 

Quervain que es una patología que se produce por efecto de la inflamación 

crónica de los tendones del primer dedo de la mano, con frecuente radiación 

hacia el antebrazo, según Guía de atención integral del 2006.  

La Columna vertebral está diseñada para ser increíblemente fuerte y 

muy flexible, es la estructura corporal que da al cuerpo el poder moverse 

sinérgicamente y coordinado entre las partes superior e inferior de la 

estructura anatómica corporal.  Además, es una estructura que protege a la 

medula espinal. Las dolencias más prevalentes se dan en la región lumbar, sin 

embargo, también se presentan dolencias a nivel del cuello que se producen 

por mala postura mantenida y forzada al flexionar el cuello. 

En el cuello, la dolencia más prevalente, según Maehlum, en el año 

2007, son las cervicalgias. La Cervicobraquiálgia se entiende como la 

molestia del cuello que se irradia al brazo, esto se manifiesta como un dolor 

que tiene irradiación que sigue a la raíz nerviosa, a esta se le llama 

radiculopatía cervical.   
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En la Columna Lumbar, la dolencia más prevalente es el lumbago, dada 

por posturas forzadas, manipulación manual de carga incorrecta, 

movimientos repetitivos y bruscos de flexión y extensión. Según Guía de 

atención integral del 2006.  

Las alteraciones presentadas anteriormente, según Castillo & Ramírez, 

en el año 2009, son las molestias musculo esqueléticos más prevalentes 

relacionadas con el trabajo, se observan para explicar la aparición de estas 

alteraciones cuatro: la interacción multivariada (factores genéticos, 

morfológicos, sicosociales y biomecánicos), la diferencial de la fatiga 

(desequilibrio cinético y cinemático), la acumulativa de la carga (repetición) 

y, finalmente, el esfuerzo excesivo (fuerza).  

A la hora de mencionar los factores personales, que se consideran para 

asociar al desarrollo de MME, tenemos que la edad, que el sexo, que si 

practica regularmente actividad fisca, que si tiene antecedentes de salud 

entre otros.(8) 

La Fundación MAPFRE en el año 1998, manifestó que la definición de 

carga física en el trabajo es el conglomerado de necesidad física que se ve 

sometida la persona a lo largo de su jornada laboral; para esto hay que 

basarnos en qué tipo de trabajo muscular se realiza, puede ser estático y 

dinámico. El trabajo con carga estática debemos de entender que es la postura 

que se adopta, mientras que el trabajo con carga dinámica debemos entender 

que es el trabajo de esfuerzo muscular, los desplazamientos y la manipulación 

manual de cargas. El trabajo con carga estática aparece con toda contracción 

muscular que es continua y mantenida. En cambio, el trabajo con carga 
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dinámica, aparece con movimientos de contracción y relajación muscular de 

duración corta. (8) 

Cuando Keyserling, 1999, se refiere a postura, nos manifiesta que es el 

vínculo de las distintas partes del cuerpo que se encuentran en equilibrio.  

Existe la siguiente clasificación de riesgo derivado de la postura:  

• Postura Prolongada: Cuando se adopta la misma postura por el 75% 

o más de la jornada laboral (6 horas o más). 

• Postura Mantenida: Cuando se adopta una postura 

biomecánicamente correcta por 2 o más horas continuas sin posibilidad de 

cambios. Si la postura es biomecánicamente incorrecta, se considerará 

mantenida cuando se mantiene por 20 minutos o más.  

• Postura Forzada: Cuando se adoptan posturas por fuera de los 

ángulos de confort.  

• Posturas Antigravitacionales: Posicionamiento del cuerpo o un 

segmento en contra de la gravedad.1 (8) 

Y cuando se refiere a la fuerza la define como la capacidad para 

tensionar a los músculos requeridos para el desempeño del trabajo. Existe la 

siguiente clasificación del riesgo derivado de la fuerza cuando:  

• Se superan las capacidades del individuo.  

• Se realiza el esfuerzo en carga estática. 

• Se realiza el esfuerzo en forma repetida.  

• Los tiempos de descanso son insuficientes.1 (8) 

 

                                                           
1 Ministerio de la Protección Social 1. Guía de atención basada en la evidencia para desórdenes musculo esqueleticos 
(DME) (GATISO-DME). Ministerio de la Protección Social. 2006. 136 p. 
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Para definir el movimiento, según Silverstein y col, 1987, se plantea 

que todo trabajo tiene un resultado producto de una acción de movimiento 

corporal y de movimiento segmentario. También se plantea que el 

movimiento repetitivo es cuando el cuerpo o segmento realiza movimientos 

continuos de trabajo y de tiempos cortos (ciclo menor a 30 segundos o 1 

minuto) o cuando hay una continua actividad  repetitiva de los movimientos 

(> del 50%), que utilizan pocos músculos.(8) 

La vibración se entiende a la oscilación o impulsividad que tiene un 

objeto cuando se mueve, esta se transmite de forma física al realizar el 

contacto con las manos y los brazos o cuando se transmite de cuerpo entero 

incluyendo los pies y además cuando está sentado en una superficie que 

genera oscilaciones. Estos factores tienen características de repetición, 

duración y magnitud. Según Radwin, Marras & Laveneder (2002).  

Las condiciones de trabajo pueden determinarse como todo aquello que 

es y gira en torno al trabajo, en este sentido hay que ver las variables que se 

nos presentan al momento de realizar las actividades, además, del entorno 

donde se realiza, todo esto determina en el trabajador.  

Las dimensiones de las variables del Cuestionario básico sobre 

Condiciones de Trabajo, Empleo y Salud en América Latina y el Caribe 

(CTESLAC VF) son:  

a) Seguridad (La seguridad en el trabajo es un grupo de condiciones y 

métodos con el fin de poder eliminar, y si no es posible poder reducir, los 

riesgos en el lugar de trabajo para daños materiales y daños corporales que 

son específicas para las actividades del trabajo. Existen también otros factores 
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como, por ejemplo: que los ambientes de trabajo sean reducidos, los 

almacenamientos inadecuados, la falta de orden y limpieza, etc. Las 

condiciones de seguridad en el trabajo comprenden: las condiciones 

mecánicas, de electricidad y relacionadas con compuestos inflamables), 

b) Higiene (se explica como la exposición a sustancias químicos, 

exposición a agentes físicos y exposición a agentes biológicos),  

c) Ergonómicas (se explica como la exposición a movimientos 

repetitivos, exposición a manipulación manual de cargas, y exposición a 

posturas forzadas, etc.) y  

d) Psicosociales (se explica cómo las exigencias en demanda emocional 

y de control, apoyo social, etc.). Muy aparte se debe comprender, a las 

condiciones de empleo como las condiciones incluidas muchas de ellas en el 

contrato de trabajo, donde se incluye el tipo de contrato, la remuneración, el 

horario, turnos de trabajo, entre otros componentes, lo que conlleva a 

determinar los beneficios sociales cubiertos por el empleador en el contrato. 

(9) 

 Se entiende como agentes físicos al ruido, vibración, iluminación, 

temperatura, ventilación, humedad, etc.(10) 

 Ruido, se entiende como un sonido indeseable. La exposición a un 

sonido indeseable fuerte causa una disminución en la agudeza auditiva, esta 

alteración podría ser de corto tiempo o de manera indefinida, el valor de 

exposición limite permisible es de 85 dB, para un tiempo de exposición en el 

trabajo de 8 horas.(10) 
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 Vibración, se entiende por las oscilaciones o movimientos que un 

objeto transmite a través del contacto físico con el cuerpo, cuando el 

individuo se encuentra en una postura estática de equilibrio. La vibración 

cuerpo entero, cuando estamos de pie o de forma sentada y recibimos 

oscilaciones de la superficie a todo el cuerpo, en cambio la vibración 

segmentaria a manos y brazos. Las características de estos factores son la 

magnitud, repetición y duración del contacto. (3)  

 Iluminación, se comprende como la cantidad de luz que impacta en 

una superficie. Esta puede ser de manera natural o de forma artificial y su 

cantidad va a depender de la dimensión del objeto o cuerpo, de los contrastes 

que se generan, del tiempo para observar y la edad del individuo. Cuando hay 

una deficiencia o existe una disminución se produce la fatiga ocular, 

aumentan los riesgos de enfermedades oculares ya existentes y sobreviene los 

actos inseguros que producen accidentes de trabajo. (22) 

 Temperatura, se define como la cantidad de calor que se mantiene 

en un objeto o cuerpo.  Los niveles de temperatura permisibles se encuentran 

entre 0 grados a 40 grados centígrados en medio ambiente.(23) 

 Ventilación, se define como el sistema para eliminar contaminantes 

del aire, haciendo ingresar aire limpio al ambiente. Puede ser natural o 

artificial (mecánica).(11) 

 Humedad, se define como la concentración de moléculas de vapor 

de agua que se encuentran en el ambiente.(10) 
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 Agentes químicos, son elementos tóxicos o corrosivos que en 

contacto directo con las personas podrían ocasionar lesiones, además las 

sustancias químicas pueden interactuar bajo las formas de gases, vapores, 

neblinas, humos, polvos y solventes, y los efectos que producen son en 

general a nivel de todos los órganos y sistemas. (22) 

 Agentes Biológicos, se define a los microorganismos que mantienen 

un ciclo de vida, se reproducen y crecen dentro de la persona ocasionando 

diferentes enfermedades. Estos microorganismos requieren de un ser vivo o 

de sus elaboraciones  para poder vivir.(3) 

II.2. Definiciones Conceptuales 

2.2.1 Condiciones de Trabajo:  

Existen diferentes definiciones para condiciones de trabajo una de ellas se 

define como el conjunto de agentes que se relacionan con el contenido del 

trabajo y que conllevan a que la persona pueda desarrollar afecciones de la 

salud, de la vida personal y social de los trabajadores. Otra definición sería la 

agrupación de variables que interactúan en la realización de actividades 

propias del trabajo que se interactúan en el entorno laboral, las cuales 

determinan en la salud del trabajador que la OMS la interpreta como la triple 

dimensión, también puede definirse como un sistema complejo de 

interacciones y resultados que involucra al trabajador, su salud, seguridad y 

calidad de vida y su entorno laboral, condiciones físicas, infraestructura, 

social, ambiental y organizativa. (11) 
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2.2.2 Cuestionario básico sobre Condiciones de Trabajo, Empleo y 

Salud en América Latina y el Caribe 

 

El Cuestionario CTESLAC (acrónimo de Cuestionario básico sobre 

Condiciones de Trabajo, Empleo y Salud en América Latina y el Caribe) se 

diseñó como instrumento para evaluar las Condiciones de Trabajo, Empleo y 

Salud en América Latina y el Caribe. Es uno de los más utilizados y fue 

consensuado por el equipo liderado la Universidad de Pompeu Fabra, España, 

en el cual participó expertos de la Universidad Cayetano Heredia, para dar 

como fruto el desarrollo de una sola versión de cuestionario, ya que hasta ese 

momento existía varios modelos en América Latina y Caribe. Está compuesto 

por 72 preguntas recogiendo de manera homogénea los aspectos básicos de 

condiciones de trabajo, empleo, actividades y recursos preventivos, 

conciliación de vida laboral y personal y el estado de salud de los 

trabajadores. Estructura de cuestionario CTESLAC. Anexo 1 

 

2.2.3 Molestias Musculo Esqueléticas:  

Las molestias músculo esqueléticos agrupan a una serie de síntomas que se 

relacionan a los nervios, tendones, músculos, y estructuras de apoyo como los 

discos intervertebrales. Estas sintomatologías pueden ser diferidas en grado 

de severidad, y van desde sensaciones periódicos leves hasta lesiones 

debilitantes crónicas severas, que pueden manifestarse con síntomas de dolor 

y malestar. Ejemplos de estas molestias son: síndrome del túnel carpiano, 

lumbalgias, tenosinovitis, cervicalgia y tendinitis.(8)  
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2.2.4 Instrumento Cornell Muscle Skeletal Malestar Questionnaire 

(CMDQ): 

El instrumento (CMDQ) es una herramienta de recolección de datos que fue 

creada por el profesor Alan Hedge, y estudiantes del postgrado de ergonomía 

de la Universidad de Cornell. El CMDQ realiza una evaluación longitudinal 

de 7 días, sobre la frecuencia, gravedad y trabajo, así como de los efectos de 

interferencia en la capacidad de malestar musculo esquelético a través de 20 

partes del cuerpo humano. Se ha utilizado en evaluación de malestar musculo 

esquelético entre las diferentes poblaciones que trabajan como personal de 

enfermería por Menzel, S., E., & Nelson, 2004 y de entrada de datos 

empleados en una gran empresa de telecomunicaciones canadiense, realizada 

por Fagarasanu & Kumar, en el 2006, en trabajadores de la industria 

carbonífera por Carrasquero, en el 2004, asimismo en sectores de marina 

mercante, bomberos marinos, trabajadores petroleros, entre otros. (12) Anexo 

2. 

 

2.2.5 Industria Alimentaria: 

La industria alimentaria se considera dentro del rubro de la manufactura que 

abarca las actividades de una industria que dirige su producción al 

tratamiento, la transformación, la preparación, la conservación y el envasado 

de productos alimenticios.(2) 

 

2.2.6 Trabajador de Industria Alimentaria 

Persona que desempeña sus actividades dentro de la industria alimentaria. 
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II.3. Antecedentes 

Salazar, Viveros y Mina (2010) demostraron que en muchos estudios la 

principal causa de las MME son las condiciones de trabajo como los 

sobreesfuerzos y las actividades repetitivas, la carga muscular estática, las 

posturas inapropiadas, las vibraciones en el cuerpo y en general todas las que 

se asocian a sobreuso. 

Además, el estudio demuestra que los factores socio demográficos 

tienen relación en este tipo de lesiones.  

En la industria alimentaria, ya que existen asociación entre las 

actividades repetitivas y de fuerza con los aspectos derivados del ambiente se 

desarrollan las MME. (3) 

El impacto económico por las MME, en relación a días perdidos 

temporal y no temporal ya que resulta una invalidez, se calculan en 215 mil 

millones de dólares al año en Estados Unidos.  

En el año 2006, se realizó un estudio en Alicante, para demostrar la 

prevalencia de MME observándose que la incidencia del túnel carpiano fue 

de 4,2 casos por cada 100.000 trabajadores. En este estudio se concluyó que 

el 62,8% de los casos eran mujeres, de las cuales el 25% tenía menos de 30 

años, por cada factor de riesgo habrá patologías existentes; y los movimientos 

repetitivos y la manipulación manual de carga son los que se relacionan a 

ergonomía. 

Estudios de investigación en Brasil para el sector manufactura en el 

Salvador Brasil en el 2010, revelan que las mujeres tienen una mayor 

exposición a movimientos repetitivos de las manos y de trabajo en una postura 
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general del cuerpo estático mientras que el trabajo de los hombres se 

caracteriza por elevación de las cargas y una postura general del cuerpo 

dinámico que implica caminar más durante la jornada de trabajo.(3) 

Se sabe por estudios científicos, que las MME relacionados al trabajo 

son la principal prevalencia de patologías, estas están relacionadas con altos 

índices de ausentismo laboral e impacto alto en los costos de la atención 

secundaria y terciaria.(3) 

Un estudio en Boyacá, Colombia en el año 2013, donde la población 

estuvo conformada por 78 mujeres (86.7%) y 12 hombres (13.3%), con 

edades entre 24 y 56 años. Se tuvo como características de puesto de trabajo 

a Auxiliar Administrativo y el Auxiliar de operaciones de enfermería con el 

35.6% (32) y 38.9% (35) respectivamente. Las MME más frecuentes se 

ubicaron en la espalda y en mano afectando al 58.9% (53) y 45.6% (41) 

respectivamente. Para el 93.3% de los participantes, los movimientos 

repetitivos fue el factor de riesgo que más influencio.(13) 
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III. JUSTIFICACION 

Las Condiciones de trabajo en el ámbito de las empresas alimentarias, en el 

Perú, presentan las mismas dificultades descritas para este estudio. Es 

indiscutible que las empresas deben de invertir en mejorar sus condiciones de 

trabajo, ya que los gastos que conllevan las consecuencias de estos, terminan 

ocasionando mayor déficit para los trabajadores y las empresas. 

Estas consecuencias, las MME, traen impacto negativo en la 

productividad de las empresas y los trabajadores, disminuye la calidad de 

vida, son consecuencia de ausentismo laboral temporal o permanente, 

ocasionando restricciones y reubicaciones en los puestos de trabajo, 

reduciendo la productividad y rentabilidad. 

No cabe duda, de que las MME se manifiestan debido a las malas 

condiciones de trabajo que deben de afrontar los trabajadores y que muchos 

de estas condiciones son desconocidas por el empleador ya que no se 

desarrollan estudios que justifiquen técnicamente lo planteado. 

Es importante conocer las condiciones de trabajo y las MME para así 

poder implementar programas preventivos y poder disminuir la prevalencia 

de las MME y acompañar a las empresas a implementar cambios en las 

condiciones de trabajo, con el fin de mejorar la productividad y calidad de 

vida. 
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IV. OBJETIVOS 

IV.1. Objetivo General 

 Determinar las Condiciones de Trabajo y Molestias Musculo Esqueléticos en 

Trabajadores de una Empresa de Industria Alimentaria en la Ciudad de Lima 

– 2019. 

IV.2. Objetivos Específicos 

Identificar las condiciones de trabajo de los trabajadores de una industria 

alimentaria. 

Estimar la validez del cuestionario CMDQ para evaluar molestias musculo 

esqueléticos. 

Determinar la prevalencia de MME que manifiestan los trabajadores de una 

industria alimentaria. 
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V. METODOLOGÍA  

V.1. Diseño del Estudio.   

   El presente estudio es descriptivo observacional de tipo transversal. 

V.2. Población Objetivo.  

Trabajadores de la industria alimentaria en Lima en el año 2019. 

V.3. Unidad de Muestreo.  

Trabajadores de una empresa de industria alimentaria en Lima en el año 

2019. 

V.4. Marco Muestral.  

Trabajadores de una empresa de industria alimentaria en la ciudad de Lima 

Metropolitana que hace un total de 157 personas. 

1. Administrativos. 

2. Operativos. 

V.5. Tipo de Muestra.  

Probabilístico 

V.6. Tamaño de Muestra.  

Se calculó el tamaño de muestra para el caso de validación de instrumento 

CMDQ para trabajadores de una empresa de industria alimentaria. 

Para el cálculo del tamaño muestral, se empleó el sistema Stata versión 

13, obteniendo los siguientes tamaños muestrales, según los distintos tipos de 

validación que se realizaran: Traducción, revisión de expertos y retraducción. 

a) Revisión por comité de expertos - Validez de Contenido:  
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• Media observada: 7 ± 2. Media esperada: 8±2 

• Potencia: 80% 

• Nivel de confianza 95% 

• α = 0.05 

• n = 10 expertos 

 

b) Validez de Criterio: (datos provenientes de opinión de experto)  

• Sensibilidad hipotética: 80 %  

• Sensibilidad esperada: 95%  

• Potencia: 80%  

• Nivel de confianza 95%  

• α = 0.05  

• n= 42 trabajadores de empresa de industria alimentaria 

c) Validez Discriminante: 

• Coeficiente de correlación: r=0.30  

• Potencia: 80%  

• Nivel de confianza 95%  

• α = 0.05  

• n = 70 (35 trabajadores de empresa de industria alimentaria y 35 

trabajadores que no pertenecen a una empresa de industria 

alimentaria) 

d) Fiabilidad test retest: 

• Coeficiente de correlación: R = 0.60  

• Potencia: 80%  
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• Nivel de confianza 95%  

• α = 0.05  

• n = 30 trabajadores de una empresa de industria alimentaria 

e) Consistencia Interna: 

• 35 trabajadores de empresa de industria alimentaria y 35 trabajadores 

que no pertenecen a una empresa de industria alimentaria a quienes se 

les aplico el instrumento denominado “CDMQ para evaluar Molestias 

Musculo Esquelético”. 

Se calculó el tamaño de la muestra para evaluación de molestias musculo 

esqueléticos y condiciones de trabajo. 

Una vez validado el instrumento CMDQ conjuntamente con el 

cuestionario TCESLAC se tomó como muestra al total de los trabajadores 

(157 trabajadores) de una empresa de la industria alimentaria en Lima en el 

año 2019. 

V.7. Criterios de Elegibilidad.  

5.7.1 Criterios de Inclusión: 

- Que deseen participar voluntariamente en el estudio a realizarse. 

- Que hayan firmado el consentimiento informado. 

 

5.7.2 Criterios de Exclusión: 

- Que no deseen participar en el estudio. 

- Que estén dados de baja en la empresa en el momento de realizar el 

estudio. 

- Que hayan ingresado a laborar en los 30 días previos al estudio. 
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- Que tengan patología osteomuscular diagnosticada y tratada. 

V.8. Variables. 

- Condiciones de trabajo. 

- Molestias Musculo esqueléticas 

- Validación de cuestionario CMDQ 

V.9. Operacionalización de Variables.  

 

 

 

 

 

 

variable definicion conceptual definicion operacional dimensiones indicadores unidad de medida escala valor final

Traduccion Del Ingles al Español Regional
CDMQ version traducida al español 
regional

Revision de expertos Medicos en medicina ocupacional

Cuestionario de disconfort musculo 
esqueletico de Cornell  para su 
primera aplicación en PERU

CDMQ traducida de español al Ingles - 
Por americano nativo residente en Perú

CDMQ en Ingles por americano 
nativo residente en Perú

CDMQ traducida  de español  a l  Ingles  - 
Por peruano nativo que res ida  o haya  
vivido en Norte América

CDMQ en ingles por peruano nativo 
residente o haya vivido en Norte 
América

Validez de Contenido

• Media  observada: 7 ± 2.
•  Media  esperada: 8±2
• Potencia : 80%
• Nivel  de confianza  95% Cualitativa  Nominal Aceptable , no Aceptable

Validez de Criterio

• Sens ibi l idad hipotética : 80 % 
• Sens ibi l idad esperada: 95% 
• Potencia : 80% 
• Nivel  de confianza  95% Cualitativa  Nominal Tiene criterio: si , no

Validez Discriminante

• Coeficiente de correlación: r=0.30 
• Potencia : 80% 
• Nivel  de confianza  95% Cualitativa  Nominal Es discriminante: si,no

·    Coeficiente de correlacion: R = 0.60

·    Potencia: 80% 

·    Nivel de confianza 95% 

·    Coeficiente de correlacion: R = 0.60

·    Potencia: 80% 

·    Nivel de confianza 95% 

Consistencia Consistencia interna
Coeficiente de Alfa de Cronbach > 
0.7

Escala tipo Likert
Aceptable, no aceptable

1 MME

Las molestias músculo 
esqueléticos incluyen un 
grupo de condiciones que 
involucran a los nervios, 
tendones, músculos, y 
estructuras de apoyo como 
los discos intervertebrales. 
Representan una amplia 
gama de molestias que 
pueden diferir en grado de 
severidad desde síntomas 
periódicos leves hasta 
condiciones debilitantes 
crónicas severas. Ejemplos 
de éstos desordenes son: 
síndrome del túnel carpiano, 
tenosinovitis, síndrome de 
tensión en el cuello y dolor 
en la espalda baja.

Sintomatologia musculo 
esqueletica en 
trabajadores del sector 
industria alimentaria 
determinada a traves del 
CMDQ. Los cuestionarios 
se basan en estudios de 
investigacion publicados 
anteriormente sobre 
molestias 
musculoesqueleticas 
entre los trabajadores de 
oficina. la puntuacion de 
los cuestionarios debe ser 
evidente para cualquier 
persona familiarizada con 
este tipo de investigacion.

OPERACIONALIZACION DE VARIABLES

Validez

Confiable, no confiable

Confiable, no confiable

Adaptacion 
Cultural

Retraduccion

Cualitativo / Nominal

Test Cualitativo / Nominal

Confiabilidad

Retest
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V.10. Descripción de los Procedimientos.  

Se solicitó a la Gerencia General y el departamento de Recursos Humanos, 

el permiso correspondiente para realizar el trabajo de investigación, previa 

explicación detallada de lo que acontecerá la investigación, considerando dar 

el mejor entendimiento para las modificaciones pertinentes que tienen que 

ajustarse de acuerdo a la dinámica interna de la empresa.  

Para la aplicación de la encuesta, esta se realizó en un ambiente cómodo 

de la empresa, se les explicó a los participantes sobre el objetivo de la 

investigación para luego estar de acuerdo y firmar el consentimiento 

informado, donde se les  detallo que la recolección de datos será de carácter 

informativa, para luego producto del análisis, estos resultados nos sirva para 

poder realizar un buen sistema de vigilancia epidemiologia, que nos lleven a 

desarrollar estrategias preventivas sobre las molestias musculo esqueléticos. 

Se estipulo una duración de 40 minutos para la aplicación del instrumento.  

V.11. Aspectos Éticos:  

Se usó los documentos respectivos de confidencialidad de la información, 

consentimiento informado firmado por cada trabajador que participó en el 

estudio, además de la aprobación por el comité de ética UPCH, considerando 

lo establecido en la declaración de Helsinki. 

Este estudio se desarrolló tomando las siguientes medidas para garantizar la 

confidencialidad de la información de los participantes: 

• Ajustar y explicar brevemente los principios éticos que justifican la 

investigación de acuerdo con la normatividad nacional e internacional. 
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• Explicar que el conocimiento que se pretende producir no puede 

obtenerse por otro medio idóneo, como fórmulas matemáticas, por 

ejemplo. 

• Expresar claramente los riesgos y las garantías de seguridad que se 

brindan a los participantes. 

• Contar con el Consentimiento Informado y por escrito del sujeto de 

investigación. 

• Establecer que la investigación se llevará a cabo cuando se obtenga la 

autorización del representante legal de la institución donde se realice la 

investigación, del consentimiento informado de los participantes y de la 

aprobación del proyecto por parte del Comité de Ética UPCH. 

V.12. Análisis y Procesamiento de Datos.  

Para este fin se almacenó la base de datos en archivo Excel, poniéndole 

códigos a las variables cualitativas, luego de depurar la información, se 

procesó y analizó la información utilizando el programa informático SPSS 

V23.0, exportando la base de datos de Excel elaborada. 

Luego se procedió al análisis descriptivo de los datos: análisis de 

frecuencias, gráficos de barras, tablas de contingencia, etc. Luego se procedió 

a hacer inferencia mediante la media y la desviación estándar, para verificar 

si los datos procedentes de las tablas de contingencia son estadísticamente 

significativos y en consecuencia saber si la información es apropiada o fiable 

para dar conclusiones. 

Finalmente se concluyó aceptando todas las hipótesis planteadas 

considerando un nivel de confianza de 95%. 
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VI. RESULTADOS 

VI.1. PRIMERA PARTE:  

    Los resultados muestran que se ha logrado recabar información de 

134 trabajadores, logrando encuestar al 85.3% de la muestra esperada. EL 

proceso de recolección asumió una permanente supervisión y asistencia 

técnica para el registro y validación de cada ítem buscado mayor participación 

del proceso de recolección de la información de los cuestionarios, con el fin 

de evitar omisiones, optimizar tiempos, brindar asistencia a cada trabajador 

con las explicaciones del caso, reduciendo incertidumbre y discordancia en el 

registro. 

 

6.1.1 Validez de Contenido 

En la primera parte se desarrollan los análisis de pertinencia del estudio 

referidos a la validación del instrumento CMDQ, para esto fue determinante 

evaluar la validez de contenido mediante la evaluación de 6 jueces, siendo sus 

respuestas para claridad, pertinencia y suficiencia evaluadas en rangos de 1 a 

5. Como se muestra en la Tabla 1, se estableció el valor de V de Aiken, los 

cuales cercanos a 1 indican un perfecto acuerdo entre los jueces. Un punto de 

corte mínimo requerido es 0.70 (Napitupulu, Syafrullah, Rahim, Amar, y 

Sucahyo, 2018)2. Asimismo, para cada pregunta se encontró que todos los 

ítems presentaron valores superiores a 0.76 tanto para claridad, pertinencia y 

suficiencia y su mayoría superó el límite inferior de 0.5 para el intervalo del 

                                                           
2 Napitupulu, D., Syafrullah, M., Rahim, R., Amar, A. y Sucahyo,Y. G. (2018). Content validity of 
critical success factors for e-Government implementation in Indonesia. In IOP Conference Series: 
Materials Science and Engineering, 352, 1-10. doi:10.1088/1757-899X/352/1/012058. 
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95% de confianza. Siendo el valor más bajo en la característica de suficiencia 

de la pregunta 3 que obtuvo un valor de 0.569. 

 

TABLA 1: Valores del V de Aiken para la Validez de Contenido 
 

PREGUNTAS VALIDEZ V DE 
AIKEN LIMITES 

Intervalo 
Confianza 

95% 
Pregunta 1 
Durante la última semana de trabajo ¿cuán 
a menudo experimentó dolor y/o malestar? 

    

 
Claridad 0.967 

Inferior 0.813 
a.- Nunca Superior 0.995 
b.- 1 - 2 veces a la semana pasada 

Pertinencia 0.833 
Inferior 0.642 

c.- 3-4 veces a la semana pasada Superior 0.934 

d.- Una vez al día 
Suficiencia 0.867 

Inferior 0.681 

e.- Varias veces al día Superior 0.953 

     

PREGUNTAS VALIDEZ V DE 
AIKEN LIMITES 

Intervalo 
Confianza 

95% 
Pregunta 2 
Si Ud. Experimento dolor y/o malestar 
¿cuán incomodo fue? 

    

 
Claridad 0.900 

Inferior 0.721 

a.- Ligeramente incomodo Superior 0.970 

b.- Moderadamente incomodo 
Pertinencia 0.900 

Inferior 0.721 

c.- Muy incomodo Superior 0.970 

d.- Moderadamente incomodo 
Suficiencia 0.900 

Inferior 0.721 

e.- Muy incomodo Superior 0.970 

    

 
 
 
 
 
 

 

PREGUNTAS VALIDEZ V DE 
AIKEN LIMITES 

Intervalo 
Confianza 

95% 

Pregunta 3 
Si Ud. Experimento dolor y/o malestar, 
interfirió esto con su capacidad para 
trabajar 

    

a. Nada 
Claridad 0.867 

Inferior 0.681 

 Superior 0.953 
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b. Poco 
Pertinencia 0.833 

Inferior 0.642 

 Superior 0.934 

c. Bastante 
Suficiencia 0.767 

Inferior 0.569 

 Superior 0.892 

 
6.1.2 Validez de Criterio. 

 
Tabla 2. Índice de concordancia y coeficiente de correlación 

 

PARTES DE CUERPO “K” de Cohen Rho de 
Spearman 

Cuello 0.806 0.810 

Hombro Derecho 0.704 0.704 

Hombro Izquierdo 0.883 0.883 

Espalda Alta 0.761 0.762 

Brazo Derecho 0.847 0.848 

Brazo Izquierdo 0.754 0.760 

Espalda Baja 0.763 0.771 

Antebrazo Derecho 1.000 1.000 

Antebrazo Izquierdo 1.000 1.000 

Muñeca Derecha 0.759 0.760 

Muñeca Izquierda 0.821 0.822 

Cadera Nalgas 0.754 0.760 

Muslo Derecho 0.796 0.798 

Muslo Izquierdo 0.718 0.725 

Rodilla Derecha 0.767 0.767 

Rodilla Izquierda 0.632 0.633 

Pierna Derecha 0.869 0.877 

Pierna Izquierda 0.859 0.859 

Pie Derecho 0.821 0.822 

Pie Izquierdo 0.738 0.745 

Mano Izquierda A 0.894 0.894 

Mano Izquierda B 0.910 0.911 

Mano Izquierda C  0.910 0.910 

Mano Izquierda D  0.913 0.913 

Mano Izquierda E  0.985 0.985 

Mano Izquierda F  0.985 0.985 

Mano Derecha A 0.913 0.913 

Mano Derecha B 0.925 0.925 

Mano Derecha C 0.943 0.943 

Mano Derecha D 0.916 0.917 

Mano Derecha E 0.949 0.949 

Mano Derecha F 1.000 1.000 
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Los valores de “Kappa de cohen” resultan en su mayoría mayores a 

0.7 y de acuerdo a lo mencionado en el punto 1.2, podemos afirmar que existe 

un grado de acuerdo casi perfecto entre los resultados obtenidos a través de 

las encuestas (CMDQ) y los valores de la escala analítica visual (VAS), y 

perfecto para el caso en el cual Kappa es igual a uno (1). Con excepción del 

muslo izquierdo y la rodilla izquierda, que presentan valores de Kappa 

mayores a 0.6 indican que el grado de acuerdo es sustancial. Asimismo, los 

valores de “Rho de Spearman” han presentado valores mayores a 0.8, 

pudiendo afirmar que la correlación existente entre los resultados obtenidos 

por ambas fuentes es muy buena, a excepción del antebrazo derecho, el cual 

presenta una buena correlación debido a que su valor de Rho de Spearman es 

menor 

En tanto, los seis componentes de los instrumentos de la mano derecha 

e izquierda, valorado por todos los expertos, presentaron su acuerdo 

concordante con el contenido de las escalas, resultando “Rho de Spearman” 

y “Kappa de cohen” sin variabilidad. 

6.1.3 Validez Discriminante. 

 
Tabla 3. Índice de concordancia y coeficiente de correlación 

 

PARTES DE CUERPO Sensibilidad Especificidad 

Cuello 0.4000 0.3714 

Hombro Derecho 0.5143 0.5143 

Hombro Izquierdo 0.1143 0.6000 

Espalda Alta 0.4571 0.3714 

Brazo Derecho 0.1714 0.7429 

Brazo Izquierdo 0.0857 0.8286 

Espalda Baja 0.4571 0.4571 

Antebrazo Derecho 0.0857 0.8000 
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Antebrazo Izquierdo 0.0857 0.8000 

Muñeca Derecha 0.4000 0.5714 

Muñeca Izquierda 0.2000 0.7143 

Cadera Nalgas 0.1429 0.7429 

Muslo Derecho 0.0571 0.9143 

Muslo Izquierdo 0.0571 0.9714 

Rodilla Derecha 0.1714 0.8000 

Rodilla Izquierda 0.0857 0.8286 

Pierna Derecha 0.0857 0.9714 

Pierna Izquierda 0.0571 1.0000 

Pie derecho 0.7143 0.9714 

Pie Izquierdo 0.7714 1.0000 

Mano Derecha A 0.1714 0.7714 

Mano Derecha B 0.0286 0.8857 

Mano Derecha C 0.1714 0.8000 

Mano Derecha D 0.0286 0.8857 

Mano Derecha E 0.2286 0.6857 

Mano Derecha F 0.0571 0.8000 

Mano Izquierda A 0.1714 0.5714 

Mano Izquierda B 0.0857 0.9714 

Mano Izquierda C 0.2286 0.6857 

Mano Izquierda D 0.0571 0.8571 

 
 

Sabemos que el cuestionario CMDQ se aplicó a 70 trabajadores, de los 

cuales 35 no pertenecieron a la industria alimentaria (expuestos a menor 

riesgo ergonómico) y 35 trabajadores pertenecieron a la industria alimentaria 

(expuestos a mayor riesgo ergonómico). 

Como se observa, los valores de la sensibilidad son bajos, esto permite 

entender que la capacidad del test para identificar a individuos enfermos es 

muy baja, lo cual es absolutamente lógico dado que estamos comparando dos 

muestras provenientes de poblaciones distintas. De forma particular, 

observamos que en algunas partes del cuerpo (sobre todo las manos) la 

especificidad ha resultado ser alta, por lo tanto, la capacidad del test para 

detectar individuos sanos es alta. Esta conclusión inesperada resulta del hecho 
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que los encuestados no expuestos son estudiantes universitarios, permitiendo 

identificar con cierta facilidad a aquellos que no presentan dolencias en las 

manos. 

 
6.1.4 Consistencia Interna. 

 
Tabla 4. Grado de correlación general por cada instrumento 

 

 INSTRUMENTO Alfa de 
Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 
en elementos 

estandarizados 

Número de 
elementos 

CVS para dolor o malestar por 
actividades sedentarias 0.823 0.824 18 

CVS para dolor o malestar por 
actividades de trabajo de pie 0.908 0.915 20 

CVS para dolor o malestar en mano 
izquierda 0.896 0.898 6 

CVS para dolor o malestar en mano 
derecha 0.941 0.942 6 

 
La tabla 4, presenta para tales efectos y siendo aplicado a cada uno de 

los instrumentos, los cuales constaba de, 18, 20 y 6 elementos o ítems a una 

muestra de trabajadores expuestos a labores y actividades con algún grado de 

riesgo ergonómico. Para realizar un análisis de fiabilidad el número de sujetos 

debe ser el doble del número de ítems 

Los resultados muestran que el cuestionario “CVS para dolor o malestar 

por actividades sedentarias” expuesto a 26 trabajadores, ha mostrado 

características métricas adecuadas, siendo superior al 80% respecto a la 

correlación de sus items. De hecho, se ha observado similares resultados en 

otros estudios utilizando los mismos procedimientos de validación.  

En relación al instrumento “CVS para dolor o malestar por actividades 

de trabajo de pie” los valores son muy aceptables por que aporta un valor 

general del 90.8% inclusive si se basan en elementos estandarizados con un 

poder mayor correlación de sus componentes del 91.5%, 
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En tanto, los instrumentos “CVS para dolor o malestar en mano 

izquierda o derecha” administrados a todos los 134 trabajadores, 

determinando alfa de cronbach de 0.896 y 0.941, respectivamente y suponen 

una óptima capacidad de fiabilidad y consistencia interna en sus items, 

durante una sola administración. 

 

Tabla 5. Grado de correlación de cada Ítem 
 

Partes del cuerpo con algún 
nivel de dolor o malestar 

CVS para dolor o 
malestar por 
actividades 
sedentarias 

CVS para dolor o 
malestar por 

actividades de trabajo 
de pie 

Cuello 0.846 0.907 
Hombro Derecho 0.811 0.903 
Hombro Izquierdo 0.788 0.904 
Espalda Alta 0.807 0.906 
Brazo Derecho 0.788 0.902 
Brazo Izquierdo 0.788 0.905 
Espalda Baja 0.822 0.907 
Antebrazo Derecho 0.787 0.901 
Antebrazo Izquierdo 0.788 0.905 
Muñeca Derecha 0.822 0.903 
Muñeca Izquierda 0.790 0.906 
Cadera Nalgas 0.833 0.902 
Muslo Derecho 0.826 0.899 
Muslo Izquierdo 0.826 0.901 
Rodilla Derecha 0.830 0.902 
Rodilla Izquierda 0.826 0.901 
Pierna Derecha 0.826 0.902 
Pierna Izquierda 0.826 0.903 
Pie Derecho 

 0.904 
Pie Izquierdo 

 0.907 

  Nota: Alfa de Cronbach si el elemento se ha suprimido 
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Al analizar la consistencia interna, de los componentes del instrumento 

“CVS para dolor o malestar por actividades sedentarias” obtiene niveles 

aceptables de alfa de Cronbach oscilan entre 0.787 y 0.846. 

En relación a la fiabilidad de la escala de medida (Alfa de Cronbach) 

del instrumento “CVS para dolor o malestar por actividades de trabajo de 

pie”, que se observa en la Tabla 5, califica como excelente para cada una de 

las partes del cuerpo, dado que todos sus valores son mayores a 0,9. 

 
Tabla 6 y 7. Grado de correlación (Mano izquierda y mano derecha) 

 
Alfa de Cronbach  Alfa de Cronbach 

MI – A 0.879   MD – A 0.930 

MI – B 0.890   MD – B 0.927 

MI – C 0.872   MD – C 0.927 

MI – D 0.882   MD – D 0.927 

MI – E 0.871   MD – E 0.924 

MI – F 0.869   MD – F 0.943 

  Nota MI Mano Izquierda; MD Mano derecha 
Asimismo, los valores del Alfa de Cronbach para la mano derecha y la 

mano izquierda son cercanos a uno (1), con lo cual concluimos que el 

instrumento es un excelente nivel. 

 

6.1.5 Fiabilidad Test Retest. 
 

Tabla 8. Grado de correlación entre el Test y el Retest 
 

PARTES DE CUERPO RHO SPEARMAN 

Cuello                 0.9064  
Hombro Derecho                 0.9018  
Hombro Izquierdo                 0.9030  
Espalda Alta                 0.9047  
Brazo Derecho                 0.9007  
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Brazo Izquierdo                 0.9033  
Espalda Baja                 0.9063  
Antebrazo Derecho                 0.8992  
Antebrazo Izquierdo                 0.9030  
Muñeca Derecha                 0.9010  
Muñeca Izquierda                 0.9041  
Cadera Nalgas                 0.9003  
Muslo Derecho                 0.8976  
Muslo Izquierdo                 0.8995  
Rodilla Derecha                 0.9008  
Rodilla Izquierda                 0.8994  
Pierna Derecha                 0.9005  
Pierna Izquierda                 0.9009  
Pie derecho                 0.9021  
Pie Izquierdo                 0.9056  

Mano Derecha A                 0.8650  

Mano Derecha B                 0.8758  

Mano Derecha C                 0.8593  

Mano Derecha D                 0.8667  

Mano Derecha E                 0.8573  

Mano Derecha F                 0.8542  

Mano Izquierda A                 0.9254  

Mano Izquierda B                 0.9212  

Mano Izquierda C                 0.9250  

Mano Izquierda D                 0.9221  

Mano Izquierda E                 0.9223  

Mano Izquierda F                 0.9377  
 

Tras administrar el instrumento en los grupos de trabajadores bajo las 

mismas condiciones, o, al menos, bajos los mínimos criterios, sin introducir 

variaciones o diferencias ni en tiempo y orden de los items, que puedan 

provocar cambios en los resultados. Los resultados muestran que existe una 

alta fiabilidad del test por lo que el grado de consistencia con el que los 

examinados responden los ítems o subconjuntos de ítems del test, en una 

única aplicación del mismo. Cuando los sujetos tienen un rendimiento 
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consistente en los distintos ítems, decimos que el test tiene homogeneidad de 

ítems. 

Como conclusión final, no es necesario realizar modificaciones a los 

Instrumentos de la encuesta CMDQ, según los antecedentes anteriormente 

proporcionados. 

 

VI.2. SEGUNDA PARTE: 

6.2.1 Características básicas, sociodemográficas y laborales 

 
La segunda parte del estudio se trabajó con un tamaño de muestra de 

134 trabajadores de empresa de industria alimentaria pertenecientes a las 

áreas administrativas y de operaciones de producción de envasado, moldeo, 

entre otros. En total según muestra fueron 30 hombres y 104 mujeres, con 

edades oscilando entre 20 y 49 años en su mayoría. Se aplicaron los dos 

cuestionarios, el cuestionario CMDQ y el Cuestionario de Condiciones de 

Salud, tal como muestra la Tabla N°9.  

Tabla 9. Distribución de la muestra de los trabajadores de la 
Industria Alimentaria por grupo etario y sexo 

 

Grupo de edad 
3. Sexo 

Total % 
Masculino % Femenino % 

De 20 - 29 años 7 23.3% 42 40.4% 49 36.6% 

De 30 - 39 años 17 56.7% 32 30.8% 49 36.6% 

De 40 - 49 años 6 20.0% 24 23.1% 30 22.4% 

De 50 - 59 años   4 3.8% 4 3.0% 

De 60 más años   2 1.9% 2 1.5% 

Total 30 100.0% 104 100.0% 134 100.0% 
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Existe una distribución de los trabajadores varones que se concentran 

en el grupo de 30 – 39 años de edad, en poco más de la mitad (56.7%). 

Mientras que 3 de cada 4 son trabajadoras mujeres que se concentran entre 20 

y 49 años (36.6% y 36.6% respectivamente), encargados de laborar en su 

mayor parte en actividades de producción. 

 
 

Tabla 10. Incidencia de dolor y molestias de dolor mediante los 
Síntomas músculo esqueléticos 

 

Zona del Cuerpo Afectada % 

95% de intervalo  
de confianza 

Límite 
inferior 

Límite superior 

Cuello 60.0% 51.0% 68.0% 
Hombro Derecho 53.0% 44.0% 62.0% 
Hombro Izquierdo 34.0% 26.0% 42.0% 
Espalda Alta 61.0% 53.0% 70.0% 
Brazo Derecho 41.0% 33.0% 49.0% 
Brazo Izquierdo 29.0% 21.0% 37.0% 
Espalda Baja 63.0% 55.0% 72.0% 
Antebrazo Derecho 32.0% 24.0% 40.0% 
Antebrazo Izquierdo 28.0% 20.0% 35.0% 
Muñeca Derecha 54.0% 46.0% 63.0% 
Muñeca Izquierda 35.0% 27.0% 43.0% 
Cadera Nalgas 29.0% 21.0% 37.0% 
Muslo Derecho 28.0% 20.0% 35.0% 
Muslo Izquierdo 19.0% 13.0% 26.0% 
Rodilla Derecha 35.0% 27.0% 43.0% 
Rodilla Izquierda 27.0% 19.0% 34.0% 
Pierna Derecha 37.0% 28.0% 45.0% 
Pierna Izquierda 28.0% 20.0% 35.0% 
Pie derecho 59.0% 51.0% 67.0% 
Pie Izquierdo 60.0% 52.0% 69.0% 
Mano Derecha A 31.0% 23.0% 39.0% 
Mano Derecha B 18.0% 11.0% 24.0% 
Mano Derecha C 27.0% 19.0% 34.0% 
Mano Derecha D 22.0% 15.0% 30.0% 
Mano Derecha E 33.0% 25.0% 41.0% 
Mano Derecha F 28.0% 21.0% 36.0% 
Mano Izquierda A 45.0% 36.0% 53.0% 
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Mano Izquierda B 20.0% 13.0% 27.0% 
Mano Izquierda C 46.0% 37.0% 54.0% 
Mano Izquierda D 31.0% 23.0% 39.0% 
Mano Izquierda E 50.0% 41.0% 59.0% 
Mano Izquierda F 44.0% 36.0% 53.0% 

 
 

En relación a los síntomas musculo esqueléticas percibidos por los 

trabajadores de la industria alimentaria, tras la aplicación del Cuestionario 

validado CMDQ, se obtuvieron los siguientes resultados; siendo la espalda 

baja la de mayor incidencia siendo del 63% (IC al 95% con rangos entre 55.0 

- 72.0%), seguido por molestias de la espalda alta siendo del 61% (IC al 95% 

con rangos de 53.0% - 70.0%). En correlación con estas zonas se detectó que 

los síntomas de molestias del cuello (60%), y el pie izquierdo (60%) 

comparten uno de los primeros. Se encontraron en menor porcentaje fueron 

la mano derecha zona B (18%) muslo izquierdo (19%) y mano izquierdo zona 

B (20%). 

 
Tabla 11. Incidencia de dolor y molestias de dolor músculo 

esqueléticos según sexo de los trabajadores 
 

Zona del Cuerpo Afectada Femenino Masculino 

Cuello 65.0% 40.0% 
Hombro Derecho 57.0% 40.0% 
Hombro Izquierdo 42.0% 7.0% 
Espalda Alta 62.0% 60.0% 
Brazo Derecho 48.0% 17.0% 
Brazo Izquierdo 36.0% 7.0% 
Espalda Baja 65.0% 57.0% 
Antebrazo Derecho 38.0% 13.0% 
Antebrazo Izquierdo 34.0% 7.0% 
Muñeca Derecha 63.0% 23.0% 
Muñeca Izquierda 41.0% 13.0% 
Cadera Nalgas 36.0% 7.0% 
Muslo Derecho 30.0% 20.0% 
Muslo Izquierdo 21.0% 13.0% 
Rodilla Derecha 37.0% 30.0% 
Rodilla Izquierda 29.0% 20.0% 
Pierna Derecha 39.0% 27.0% 
Pierna Izquierda 30.0% 20.0% 
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Pie derecho 55.0% 73.0% 
Pie Izquierdo 53.0% 87.0% 
Mano Derecha A 38.0% 10.0% 
Mano Derecha B 23.0% 0% 
Mano Derecha C 31.0% 13.0% 
Mano Derecha D 29.0% 0% 
Mano Derecha E 37.0% 20.0% 
Mano Derecha F 35.0% 7.0% 
Mano Izquierda A 55.0% 10.0% 
Mano Izquierda B 22.0% 13.0% 
Mano Izquierda C 55.0% 13.0% 
Mano Izquierda D 38.0% 7.0% 
Mano Izquierda E 58.0% 23.0% 
Mano Izquierda F 50.0% 23.0% 

 
En relación a Incidencia de dolor y molestias de dolor músculo 

esqueléticos según sexo de los trabajadores, vemos una notoria diferencia en 

relación a dolor en muñeca derecha (63% en mujeres) versus (23% en 

hombres). Igual en relación a dolor en pie izquierdo y derecho (87% y 73% 

respectivamente en hombres) y en mujeres (53% y 55% respectivamente). 

 
 

Tabla 12. Incidencia de dolor y molestias de dolor músculo 
esqueléticos según grupos de edad de los trabajadores 

 
Zona del Cuerpo Afectada De 20 - 29 

años 
De 30 - 39 años De 40 - 49 

años 
De 50 - 59 

años 

Cuello 71.4% 55.1% 43.3%  
Hombro Derecho 61.2% 51.0% 36.7%  
Hombro Izquierdo 49.0% 20.4% 33.3% 50.0% 
Espalda Alta 67.3% 55.1% 60.0% 50.0% 
Brazo Derecho 44.9% 40.8% 33.3% 50.0% 
Brazo Izquierdo 40.8% 18.4% 26.7% 50.0% 
Espalda Baja 69.4% 61.2% 63.3% 50.0% 
Antebrazo Derecho 32.7% 30.6% 40.0%  
Antebrazo Izquierdo 28.6% 26.5% 33.3%  
Muñeca Derecha 61.2% 57.1% 50.0%  
Muñeca Izquierda 44.9% 30.6% 33.3%  
Cadera Nalgas 46.9% 24.5% 13.3%  
Muslo Derecho 32.7% 30.6% 20.0%  
Muslo Izquierdo 24.5% 24.5% 6.7%  
Rodilla Derecha 32.7% 40.8% 33.3%  
Rodilla Izquierda 32.7% 20.4% 26.7% 50.0% 
Pierna Derecha 40.8% 34.7% 33.3% 50.0% 
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Pierna Izquierda 20.4% 34.7% 33.3%  
Pie derecho 55.1% 73.5% 40.0% 50.0% 
Pie Izquierdo 51.0% 73.5% 53.3% 50.0% 
Mano Derecha A 26.5% 40.8% 30.0%  
Mano Derecha B 16.3% 28.6% 6.7%  
Mano Derecha C 22.4% 40.8% 13.3%  
Mano Derecha D 20.4% 32.7% 6.7% 50.0% 
Mano Derecha E 30.6% 40.8% 26.7%  
Mano Derecha F 24.5% 32.7% 33.3%  
Mano Izquierda A 59.2% 36.7% 40.0%  
Mano Izquierda B 24.5% 20.4% 16.7%  
Mano Izquierda C 44.9% 46.9% 53.3%  
Mano Izquierda D 40.8% 32.7% 16.7%  
Mano Izquierda E 59.2% 44.9% 46.7% 50.0% 
Mano Izquierda F 42.9% 44.9% 53.3%  

 
En general la mayor Incidencia de dolor y molestias de dolor músculo 

esqueléticos según grupos de edad de los trabajadores se presenta en el grupo 

etario de 20 a 29 años. 

 

Tabla 13. Incidencia de dolor y molestias de dolor músculo 
esqueléticos según zona de trabajo 

 
Zona del 
Cuerpo 
Afectada 

Administra
tivo 

Almac
én 

Envas
ado 

Moldeo Operador 
de 
productos 

Selección de 
productos 

Cuello 58.3% 28.6% 60.4% 79.5% 60.0% 27.3% 
Hombro Derecho 75.0% 28.6% 49.1% 53.8% 20.0% 90.9% 
Hombro Izquierdo 25.0% 7.1% 41.5% 43.6% 20.0% 18.2% 
Espalda Alta 58.3% 28.6% 67.9% 66.7% 80.0% 45.5% 
Brazo Derecho 41.7% 14.3% 45.3% 46.2% 40.0% 36.4% 
Brazo Izquierdo 25.0% 7.1% 39.6% 25.6% 40.0% 18.2% 
Espalda Baja 66.7% 42.9% 67.9% 69.2% 80.0% 36.4% 
Antebrazo 
Derecho 8.3% 14.3% 47.2% 28.2% 20.0% 27.3% 

Antebrazo 
Izquierdo 8.3% 14.3% 39.6% 25.6% 20.0% 18.2% 

Muñeca Derecha 33.3% 14.3% 64.2% 59.0% 60.0% 63.6% 
Muñeca Izquierda 16.7% 14.3% 50.9% 30.8% 20.0% 27.3% 
Cadera Nalgas 16.7% 14.3% 39.6% 28.2% 40.0% 9.1% 
Muslo Derecho 25.0% 7.1% 32.1% 33.3% 40.0% 9.1% 
Muslo Izquierdo 8.3%  20.8% 30.8% 20.0% 9.1% 
Rodilla Derecha 33.3% 14.3% 41.5% 38.5% 40.0% 18.2% 
Rodilla Izquierda 25.0% 7.1% 41.5% 23.1%  9.1% 
Pierna Derecha 25.0% 14.3% 49.1% 35.9% 60.0% 9.1% 
Pierna Izquierda 16.7% 7.1% 34.0% 33.3% 40.0% 9.1% 
Pie derecho 41.7% 64.3% 54.7% 61.5% 60.0% 81.8% 
Pie Izquierdo 41.7% 78.6% 54.7% 64.1% 40.0% 81.8% 
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De acuerdo al área de trabajo los principales síntomas musculo 

esqueléticos, en todas fueron ubicadas en el cuello y la espalda baja. Se 

consideró los puestos de producción en la tabla porque fueron los que tuvieron 

mayores síntomas en casi todas las partes del cuerpo. Siendo el área de 

moldeo la que mayor incidencia de molestias musculoesqueléticas en general. 

 
Tabla 14. Incidencia de dolor y molestias de dolor en manos según 

zona de trabajo 
Zona del 
Cuerpo 
Afectada 

Administra
tivo 

Almac
én 

Envasa
do 

Moldeo Operado
r de 
producto
s 

%selección 
de 
productos 

Mano Derecha A 8.3% 21.4% 43.4% 28.2% 60.0% 9.1% 
Mano Derecha B  7.1% 24.5% 20.5% 40.0%  
Mano Derecha C 16.7% 21.4% 32.1% 23.1% 80.0% 9.1% 
Mano Derecha D 8.3% 7.1% 30.2% 25.6% 40.0%  
Mano Derecha E 16.7% 28.6% 35.8% 33.3% 80.0% 18.2% 
Mano Derecha F 8.3% 7.1% 37.7% 35.9% 40.0%  
Mano Izquierda A 25.0% 28.6% 62.3% 41.0% 60.0% 9.1% 
Mano Izquierda B 16.7% 7.1% 24.5% 20.5% 40.0% 9.1% 
Mano Izquierda C 25.0% 7.1% 52.8% 53.8%  27.3% 
Mano Izquierda D  14.3% 37.7% 38.5% 40.0% 18.2% 
Mano Izquierda E 41.7% 7.1% 62.3% 51.3%  27.3% 
Mano Izquierda F 25.0% 14.3% 52.8% 56.4% 40.0% 18.2% 

 
En relación a Incidencia de dolor y molestias de dolor en manos según 

zona de trabajo, el área de envasado es donde se aprecia la mayor incidencia 

de molestias en mano. 

 

6.2.2 Condiciones de seguridad y de higiene. 
 

Tabla 15. Distribución de los trabajadores con exposición a 
condiciones higiénicas y de seguridad  

 
 
Condiciones de seguridad y de higiene  Total 

 N  % 
  Total 134  100% 

22. Trabaja en suelos o pisos 
inestables, irregulares y/o 
resbaladizos, que pueden provocarle 
una caída? 

1. Siempre 100 74.6% 
2. Muchas veces 4 3.0% 
3. Algunas veces 22 16.4% 
4. Muy pocas veces 2 1.5% 
5. Nunca 2 1.5% 
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9. NR 4 3.0% 
23. Trabaja en la proximidad de 
huecos, escaleras y/o desniveles, que 
pueden provocarle una caída? 

1. Siempre 94 70.1% 
2. Muchas veces 6 4.5% 
3. Algunas veces 4 3.0% 
4. Muy pocas veces 2 1.5% 
5. Nunca 8 6.0% 
9. NR 20 14.9% 

24. Utiliza equipos, instrumentos, 
herramientas y/o máquinas de trabajo 
que pueden provocarle daños? 

1. Siempre 70 52.2% 
2. Muchas veces 2 1.5% 
3. Algunas veces 10 7.5% 
5. Nunca 40 29.9% 
9. NR 12 9.0% 

25. Está expuesto a un nivel de ruido 
que le obliga a elevar la voz para 
conversar con otra persona? 

1. Siempre 56 41.8% 
2. Muchas veces 8 6.0% 
3. Algunas veces 12 9.0% 
4. Muy pocas veces 16 11.9% 
5. Nunca 38 28.4% 
9. NR 4 3.0% 

26. Está expuesto a la luz (radiaciones) 
solar? 

1. Siempre 14 10.4% 
2. Muchas veces 8 6.0% 
3. Algunas veces 2 1.5% 
4. Muy pocas veces 4 3.0% 
5. Nunca 98 73.1% 
9. NR 8 6.0% 

 
Los trabajadores encuestados refieren que existen una alta frecuencia 

en términos generales (siempre, muchas veces y algunas veces) expuestos a 

provocar caídas, siendo 94% de los encuestados que laboran en suelo o pisos 

inestables, a su vez que el 77% trabaja en la proximidad a huecos escaleras o 

desniveles, 60% en suma señalo que utiliza equipos, instrumentos o 

herramientas riesgosas, 56% declara exposición a ruidos y finalmente solo un 

17 % está expuesto a la luz solar. 

 
Tabla 16. Distribución de la muestra de los trabajadores de la 

Empresa Alimentaria por exposición a condiciones higiénicas y 
de seguridad 

 
Exposición a condiciones higiénicas y 
de seguridad 

Total 

N % 
  Total 134 100% 
27. Manipula, aplica o está en 
contacto con sustancias químicas 
nocivas/tóxicas? 

1. Siempre 6 4.5% 
3. Algunas veces 2 1.5% 
4. Muy pocas veces 4 3.0% 
5. Nunca 112 83.6% 
9. NR 10 7.5% 

28. Respira sustancias químicas en 
forma de polvo, humos, aerosoles, 

1. Siempre 4 3.0% 
3. Algunas veces 4 3.0% 
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vapores, gases y/o niebla (excluido el 
humo de tabaco)? 

4. Muy pocas veces 2 1.5% 
5. Nunca 110 82.1% 
9. NR 14 10.4% 

29. Manipula o está en contacto con 
materiales, animales o personas que 
pueden estar infectados? 

1. Siempre 8 6.0% 
3. Algunas veces 2 1.5% 
4. Muy pocas veces 2 1.5% 
5. Nunca 110 82.1% 
9. NR 12 9.0% 

 

Los trabajadores encuestados, el 83.6% refieren que nunca manipula, 

aplica o está en contacto con sustancias nocivas o toxicas, casi el mismo 

porcentaje se presenta que nunca respira sustancias químicas en forma de 

polvo, humos aerosoles, además de que nunca está en contacto con materiales, 

animales o personas que pueden estar infectados.  

6.2.3 Condiciones Ergonómicas 

 
Tabla 17. Distribución de la muestra de los trabajadores con 

exposición a condiciones ergonómicas 
 

Exposición a condiciones ergonómicas 
  

Total 

 N  % 

  Total 134 100% 

30. Realiza tareas que le obligan a 
mantener posturas incómodas? 

1. Siempre 96 71.6% 

2. Muchas veces 4 3.0% 

3. Algunas veces 22 16.4% 

4. Muy pocas veces 6 4.5% 

5. Nunca 4 3.0% 

9. NR 2 1.5% 

31. ¿Levanta, traslada o arrastra 
cargas, personas, animales u otros 
objetos pesados? 

1. Siempre 84 62.7% 

2. Muchas veces 10 7.5% 

3. Algunas veces 24 17.9% 

4. Muy pocas veces 8 6.0% 

5. Nunca 4 3.0% 

9. NR 4 3.0% 

32. Realiza movimientos repetitivos, 
casi idénticos con los dedos, manos o 
brazos cada pocos segundos? 

1. Siempre 108 80.6% 

2. Muchas veces 8 6.0% 

3. Algunas veces 4 3.0% 

4. Muy pocas veces 4 3.0% 

5. Nunca 4 3.0% 

9. NR 6 4.5% 
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La mayoría de los trabajadores encuestados refieren que existen una alta 

frecuencia en términos generales (siempre, muchas veces y algunas veces) a 

condiciones ergonómicas, donde el 91% de los encuestados realiza tareas que 

le obligan a mantener posturas incómodas, 89% levanta, traslada o arrastra 

cargas, personas, animales u otros objetos pesados, y similar porcentaje 89% 

realiza movimientos repetitivos, casi idénticos con los dedos, manos o brazos 

cada pocos segundos. 

 

 

6.2.4 Condiciones psicosociales 

 
Tabla 18. Distribución de la muestra de los trabajadores de la 

Industria Alimentaria por frecuencia de exposición a condiciones 
psicosociales 

 

Frecuencia de exposición a condiciones psicosociales  
Total 

N % 
  Total 134 100% 

33. Tiene que trabajar muy rápido? 

1. Siempre 110 82.1% 

2. Muchas veces 16 11.9% 

3. Algunas veces 6 4.5% 

9. NR 2 1.5% 

34. Su trabajo exige que tenga que 
controlar muchas cosas a la vez? 

1. Siempre 98 73.1% 

2. Muchas veces 8 6.0% 

3. Algunas veces 12 9.0% 

5. Nunca 10 7.5% 

9. NR 6 4.5% 

35. Su trabajo exige que esconda sus 
emociones o sentimientos? 

1. Siempre 86 64.2% 

2. Muchas veces 14 10.4% 

3. Algunas veces 10 7.5% 

4. Muy pocas veces 6 4.5% 

5. Nunca 16 11.9% 

9. NR 2 1.5% 
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En relación a condiciones psicosociales, en términos generales 

(siempre, muchas veces y algunas veces), existe un 98.5% de los encuestados 

en la industria alimentaria que tienen que trabajar muy rápido, un 88% 

manifiesta que su trabajo exige que tenga que controlar muchas cosas a la 

vez, y un 81% su trabajo exige que esconda sus emociones o sentimientos. 

Tabla 19. Distribución de la muestra de los trabajadores por 
frecuencia de exposición a condiciones psicosociales 

 

Frecuencia de exposición a condiciones psicosociales  
Total 

N % 

  Total 134 100% 

36. Su trabajo le permite aplicar sus 
conocimientos y/o habilidades? 

1. Siempre 86 64.2% 

2. Muchas veces 12 9.0% 

3. Algunas veces 8 6.0% 

4. Muy pocas veces 10 7.5% 

5. Nunca 10 7.5% 

9. NR 8 6.0% 

37. Su trabajo le permite aprender 
cosas nuevas? 

1. Siempre 80 59.7% 

2. Muchas veces 4 3.0% 

3. Algunas veces 24 17.9% 

4. Muy pocas veces 4 3.0% 

5. Nunca 18 13.4% 

9. NR 4 3.0% 

38. Puede influir sobre la cantidad de 
trabajo que le dan? 

1. Siempre 34 25.4% 

2. Muchas veces 6 4.5% 

3. Algunas veces 14 10.4% 

4. Muy pocas veces 10 7.5% 

5. Nunca 58 43.3% 

9. NR 12 9.0% 

 
En relación a frecuencia de exposición a condiciones psicosociales, en 

general más del 80% aplica sus conocimientos y habilidades y su trabajo le 

permite aprender cosas nuevas. En relación a influir sobre la cantidad de 

trabajo que le dan, el 43.3% manifestó que nunca influye. 
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6.2.5 Condiciones de Empleo 

 
Tabla 20. Condiciones de Trabajo 

 

Condiciones del Trabajo Total 

N % 
TOTAL GENERAL          134  100% 

    
¿Cuántas horas trabaja usted 
como promedio a la semana? 

Hasta 60 horas  122 91.0% 

De 60 a más horas 12 9% 
 

¿Qué tipo de jornada u horario 
de trabajo tiene usted 
habitualmente? 

1. Jornada partida (mañana y tarde) 34 25.4% 

2. Jornada continua, de mañana (ej. 
Entre las 8 y 15 horas) 4 3.0% 

3. Jornada continua, de tarde noche 
(ej. Entre las 13 y 21 horas) 2 1.5% 

6. Turnos rotativos, incluyendo el 
turno de noche 36 26.9% 

7. Jornadas irregulares o variables 
según los días 2 1.5% 

8. Otros 56 41.8% 

 
En relación a condiciones de empleo el 100% trabaja hasta 60 horas a 

la semana. El 78% trabaja en jornadas partidas, continuas y de turno noche. 
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VII. DISCUSIÓN  

En la primera parte se desarrolló la validación del instrumento CMDQ, 

y en relación con la validez de contenido, los valores de Aiken, en su totalidad 

superaron los valores de 0.76 tanto para claridad, pertinencia y suficiencia y 

su mayoría superó el límite inferior de 0.5 para el intervalo del 95% de 

confianza. Estudios anteriores no realizaron esta validación, no 

encontrándose datos para comparar los resultados. 

Para la Validez de criterio, los valores de “Kappa de cohen”, hemos 

visto como que los resultados de las encuestas (CMDQ) y los valores de la 

escala analítica visual (VAS), resultan en su mayoría mayores a 0.7 y de 

acuerdo con lo mencionado en el punto 1.2, podemos afirmar que existe un 

grado de acuerdo casi perfecto, y perfecto para el caso en el cual Kappa es 

igual a uno (1). Esto nos hace concluir que el instrumento CMDQ y el VAS 

nos sirve para medir si hay o no síntomas relacionados a MME. En el estudio 

español sobre adaptación y validación del instrumento CMDQ sus resultados 

fueron similares, los coeficientes Kappa fueron entre 0.6 – 0.9 en partes del 

cuerpo que iba de considerable a casi perfecta, entre las respuestas de la EVA 

y la frecuencia T-CMDQ respuestas escala (12).   Asimismo, los valores de 

“Rho de Spearman” han presentado resultados mayores a 0.8, pudiendo 

afirmar que la correlación existente entre los resultados obtenidos por ambas 

fuentes es muy buena, con la excepción del antebrazo derecho, que debido a 

que su valor de Rho de Spearman es menor, presenta una buena correlación. 

En el estudio español, los coeficientes de correlación de Spearman oscilaron 
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entre 0,4 hasta 0,8 a través de partes del cuerpo, lo que dio como resultado de 

que VAS y CMDQ presentan correlación positiva. (12). 

Para la validez discriminante, como se observa, los valores de la 

sensibilidad son bajos, esto permite entender que la capacidad del test para 

identificar a individuos enfermos es muy baja, lo cual es absolutamente lógico 

dado que estamos comparando dos muestras provenientes de poblaciones 

distintas. De forma particular, observamos que en algunas partes del cuerpo 

(sobre todo las manos) la especificidad ha resultado ser alta, por lo tanto, la 

capacidad del test para detectar individuos sanos es alta. Esta conclusión 

inesperada resulta del hecho que los encuestados no expuestos son estudiantes 

universitarios, permitiendo identificar con cierta facilidad a aquellos que no 

presentan dolencias en las manos. 

 En relación a consistencia interna, los resultados muestran que el 

instrumento CVS en cada una de las partes del cuerpo en sus diferentes ítems, 

son aceptables,  

En tanto, los instrumentos “CVS para dolor o malestar en mano 

izquierda o derecha”, dan como resultado un alfa de Cronbach de 0.896 y 

0.941, respectivamente y suponen una óptima capacidad de fiabilidad y 

consistencia interna en sus items, durante una sola administración. En la 

validación española el resultado de alfa de Cronbach para la frecuencia en 

escalas de gravedad y de interferencia fue de 0.8, lo que indica que la 

consistencia interna de la E-CMDQ fue alta. (12) 
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En relación a la Fiabilidad del test – Retest, se afirma que existe un alto 

grado de correlación y una alta fiabilidad entre los resultados de ambas 

encuestas. 

En la segunda parte, se aplicaron 2 instrumentos, para lograr conocer 

las condiciones de trabajo y las molestias musculo esqueléticos en los 

trabajadores de una empresa de la industria alimentaria. Estos instrumentos 

fueron el cuestionario CTESLAC y el cuestionario previamente validado 

CMDQ. 

En relación a las molestias musculo esqueléticas percibidos por los 

trabajadores de la industria alimentaria, siendo estas molestias el dolor o 

malestar percibidas en las diferentes regiones del cuerpo anunciadas, tras la 

aplicación del Cuestionario validado CMDQ, se obtuvieron los siguientes 

resultados; siendo la espalda baja la de mayor incidencia 63%, seguido por 

molestias de la espalda alta 61%, en correlación con molestias del cuello 

(60%), y el pie izquierdo (60%). Se obtuvo resultados similares como en el 

estudio colombiano 2014, donde la prevalencia fue en cuello 54,3%; seguida 

por, espalda alta 53,6%; muñeca y mano 46,4% y columna lumbar 42% (3), 

en este estudio se evaluó la prevalencia de los síntomas musculo esqueléticos 

en industria alimentaria por medio del cuestionario nórdico.  

En relación a las condiciones de trabajo el 91% de los encuestados 

realiza tareas en posturas incómodas, 89% levanta, traslada o arrastra cargas, 

y similar porcentaje 89% realiza movimientos repetitivos, En estudios 

parecidos se concluyen que el 57% está expuesto a manipulación de carga, 

posiciones incomodas, movimientos de fuerza con espalda y cintura. Esto se 
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explica en función de las exigencias laborales encontradas en este estudio, en 

las que es más común: una jornada mayor de 48 horas, especial control de 

calidad, movimientos de fuerza tanto de miembros superiores como inferiores 

y trabajo repetitivo. (5).       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

62 
 

VIII. CONCLUSIONES  

• En la Industria Alimentaria debido a las condiciones de trabajo (en 

infraestructura, higiene y seguridad, ergonomía y condiciones de 

empleo), existen molestias musculo esqueléticos encontrados por la 

sintomatología de dolor y malestar en los trabajadores encuestados. 

• La prevalencia de molestias musculo esqueléticos en trabajadores de la 

industria alimentaria es alta, ya que tuvieron mayor afectación de 

sintomatología de dolor y malestar en la espalda baja 63%, la espalda alta 

61%, y molestias del cuello (60%), 

• Las condiciones de trabajo que se identificaron como condicionantes de 

los malestares musculo esqueléticos son las posturas incómodas, la 

manipulación de cargas, y movimientos repetitivos, con porcentajes muy 

altos de estas tareas en los encuestados. 

• El instrumento CMDQ es válido y fiable, teniendo validez de contenido, 

criterio, con una fiabilidad, test y re- test alta, manteniendo sus resultados 

en el tiempo. 

• El instrumento tiene alta especificidad para molestias musculo 

esqueléticas. 
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IX. RECOMENDACIONES  

• Debido a que existe un alto porcentaje de prevalencia de molestias 

musculo esqueléticos en la industria alimentaria, a consecuencia de las 

condiciones de trabajo, se debe implementar programas de control de 

estos riegos, a fin de minimizarlos en las diferentes áreas y puestos de 

trabajo. 

• Se debe tener una buena relación y empatía con los líderes de las 

diferentes áreas, para concientizarlos y educarlos a evitar realizar tareas 

que impliquen riesgos disergonómicos en las diferentes áreas y puestos 

de trabajo. 

• Capacitar constantemente a los trabajadores en identificar los peligros y 

evaluar los riesgos relacionados con molestias musculo esqueléticos en 

cada una de las áreas y puestos de trabajo. 

• Promover la práctica de estiramientos musculares antes de empezar las 

actividades; pausas activas periódicas en el día, rotación de tareas para 

evitar trabajos monótonos rutinarios y práctica deportiva sana. 
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XI. ANEXOS 

Anexo N°1 
Cuestionario CTESLAC 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Anexo 2 
Cuestionario CDMQ 
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